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Ley 480 de 1998
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 480 DE 1998

(Noviembre 3)

 Ver: Decreto 1081 de 2015.

Por medio de la cual se aprueban los "Estatutos de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social", adoptados por el XI Congreso
Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este, Uruguay, del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y

cinco (1995).

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto de los "Estatutos de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social", adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de
Seguridad Social, celebrado en Punta del Este, Uruguay, del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995).

(Para ser trascrito: se adjuntan fotocopias del texto Ãntegro del instrumento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de
la Oficina JurÃdica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

ESTATUTOS ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL

Aprobados por el XI Congreso de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social en su reuniÃ³n celebrada en Punta del Este, Uruguay, los
dÃas 7 y 8 de diciembre de 1995.

 CARACTER, FINES Y FUNCIONES

ARTÃ�CULO 1o. La OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social, OISS, es un organismo internacional, tÃ©cnico y especializado, que tiene
como finalidad promover el bienestar econÃ³mico y social de los paÃses iberoamericanos y de todos aquellos que se vinculan por los idiomas
espaÃ±ol y portuguÃ©s, mediante la coordinaciÃ³n, intercambio y aprovechamiento de sus experiencias mutuas en Seguridad Social.

ARTÃ�CULO 2o. Para el cumplimiento de sus fines, la organizaciÃ³n realizarÃ¡ las siguientes funciones:

a) Promover cuantas acciones sirvan al objetivo de lograr progresivamente la universalizaciÃ³n de la Seguridad Social en su Ã¡mbito de acciÃ³n;

b) Colaborar en el desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social, prestando el asesoramiento y ayuda tÃ©cnica necesaria a sus miembros;

c) Actuar como Ã³rgano permanente de informaciÃ³n y coordinaciÃ³n de experiencias;

d) Desarrollar y promover el estudio, investigaciÃ³n y perfeccionamiento de los Sistemas de Seguridad Social;

e) Capacitar al personal que desempeÃ±a funciones en las instituciones de Seguridad Social;

f) Intercambiar experiencias entre las instituciones miembros;

g) Impulsar la adopciÃ³n de acuerdos sobre Seguridad Social entre los paÃses miembros;

h) Proponer los medios adecuados para que los paÃses de la OrganizaciÃ³n se presten asistencia tÃ©cnico-social recÃprocamente, efectÃºen
estudios y ejecuten planes de acciÃ³n comÃºn que beneficien y mejoren la Seguridad Social de las colectividades nacionales de los miembros;

i) Facilitar la ejecuciÃ³n de los programas de cooperaciÃ³n y desarrollo en el Ã¡rea de la protecciÃ³n social, que otros paÃses, organizaciones
internacionales u otras instituciones pretendan llevar a cabo en su Ã¡mbito de acciÃ³n;

j) Colaborar en el desarrollo de los tratados de integraciÃ³n socio-econÃ³mica de carÃ¡cter subregional;
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k) Mantener relaciones con otros organismos internacionales y entidades que se ocupan de la Seguridad Social, suscribiendo, en su caso, los
oportunos convenios de cooperaciÃ³n;

l) Promover la adopciÃ³n de normas internacionales de Seguridad Social que faciliten la coordinaciÃ³n entre los sistemas y favorezcan la
internacionalizaciÃ³n del derecho de la Seguridad Social;

m) Convocar y organizar el Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, de acuerdo con el Gobierno del paÃs en que haya de celebrarse y fijar
los temas que hayan de ser objeto de sus deliberaciones.

MIEMBRO

ARTÃ�CULO 3o. Pueden ser miembros titulares de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social:

a) Los gobiernos de los paÃses a que se refiere el artÃculo 1o.;

b) Las instituciones que gestionen regÃmenes obligatorios de seguros sociales, previsiÃ³n social y seguridad social, asÃ como sus asociaciones y
federaciones;

c) Las instituciones que gestionen regÃmenes complementarios de los regÃmenes obligatorios y servicios sociales,  y sus asociaciones y
federaciones, ostentarÃ¡n la condiciÃ³n de miembro titular o asociado a decisiÃ³n de la ComisiÃ³n Directiva que evaluarÃ¡ sus caracterÃsticas,
en base a la propuesta de la SecretarÃa General y, en su caso, del informe del ComitÃ© Regional correspondiente.

ARTÃ�CULO 4o. Pueden ser miembros asociados de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social, sin derecho a voto ni a participaciÃ³n
en los Ã³rganos de gobierno, las instituciones que representen sectores profesionales, laborales, docentes o de investigaciÃ³n que persigan fines
relacionados con la Seguridad Social.

ORGANOS

ARTÃ�CULO 5o.  La  OrganizaciÃ³n  Iberoamericana  de  Seguridad  Social  basada  en  los  principios  de  descentralizaciÃ³n,  participaciÃ³n,  eficacia,
eficiencia y de transparencia, estarÃ¡ integrada por los Ã³rganos siguientes:

a)  De  direcciÃ³n  polÃtica:  El  Congreso,  la  ComisiÃ³n  Directiva,  el  ComitÃ© Permanente,  los  ComitÃ©s Regionales,  el  Presidente  y  los
Vicepresidentes;

b) Ejecutivo: la SecretarÃa General;

c) TÃ©cnicos: La ComisiÃ³n EconÃ³mica, las Comisiones TÃ©cnicas Permanentes y las Comisiones TÃ©cnicas Institucionales.

CONGRESO

ARTÃ�CULO 6o. El Congreso estÃ¡ constituido por los delegados de los miembros titulares. TendrÃ¡n derecho a participar como observadores los
miembros  asociados  de  la  OrganizaciÃ³n.  PodrÃ¡n  ser  invitados  o  aceptados  como  observadores,  representantes  de  otros  organismos
relacionados con la Seguridad Social.

ARTÃ�CULO 7o. El Congreso es el mÃ¡ximo Ã³rgano deliberante y soberano de la OrganizaciÃ³n y tiene atribuidas las siguientes funciones:

a) Establecer las directrices y criterios generales que deban orientar la actividad de la OrganizaciÃ³n;

b) Establecer las normas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de los fines y funciones de la OrganizaciÃ³n;

c) Recomendar a los Estados miembros la adopciÃ³n de convenios orientados a la extensiÃ³n y mejoramiento de la Seguridad Social;

d)  Adoptar  recomendaciones  que  contribuyan  a  garantizar  el  mejor  desarrollo  y  el  perfeccionamiento  de  los  servicios  y  de  los  fines  de  la
Seguridad Social;

e) Ratificar el nombramiento del Secretario General designado por la ComisiÃ³n Directiva a propuesta del ComitÃ© Permanente;

f) Fijar la sede de la SecretarÃa General a propuesta de la ComisiÃ³n Directiva;

g)  Ratificar  los  acuerdos  de  sede,  privilegios  e  inmunidades  suscritos  entre  la  OrganizaciÃ³n  y  el  paÃs  correspondiente,  fijando  de  comÃºn
acuerdo con el gobierno respectivo la situaciÃ³n, extensiÃ³n y caracterÃsticas de los locales donde se ubique la sede de la SecretarÃa General;

h) Fijar el lugar de los Congresos, que serÃ¡, preferentemente, rotativo por Ã¡reas regionales y paÃses, con un proceso de postulaciÃ³n previa.
En caso de existir varias propuestas, la decisiÃ³n corresponderÃ¡ al Congreso;

i) Ratificar las modificaciones de los Estatutos aprobadas por el ComitÃ© Permanente y que le someta la ComisiÃ³n Directiva;

j) Aprobar, a propuesta de la ComisiÃ³n Directiva, la creaciÃ³n o supresiÃ³n de Comisiones TÃ©cnicas Permanentes.

ARTÃ�CULO 8o.
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1o. Las resoluciones del Congreso se adoptarÃ¡n con arreglo a un criterio de ponderaciÃ³n de votos por paÃses, con el objeto de procurar una
participaciÃ³n equilibrada en la adopciÃ³n de decisiones. Para ello se aplicarÃ¡n las normas siguientes:

* Cada miembro que tenga derecho a voto, podrÃ¡ ejercerlo por medio de su representante.

* El voto del conjunto de miembros de un mismo paÃs equivaldrÃ¡ hasta un mÃ¡ximo de tres votos, con arreglo a los siguientes mÃnimos:

Un voto: Un miembro.

Dos votos: Once miembros.

Tres votos: VeintiÃºn miembros.

La distribuciÃ³n, en su caso, de los votos que correspondan a cada paÃs, se efectuarÃ¡ proporcionalmente entre los miembros de dicho paÃs. En
los supuestos de fracciones de voto, el mismo se otorgarÃ¡ a la mayor de dichas fracciones. En caso de fracciones iguales no se considerarÃ¡
ninguna de ellas.

2o. Las resoluciones del Congreso no obligan a los gobiernos ni a las instituciones, en cuanto aquellas no obtengan la aprobaciÃ³n posterior y
explÃcita de las autoridades del paÃs correspondiente.

ARTÃ�CULO 9o. El Congreso se reunirÃ¡ cada cuatro aÃ±os.

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES

ARTÃ�CULO 10. El Presidente es el representante del paÃs que toma a su cargo la reuniÃ³n del Congreso, extendiÃ©ndose su mandato hasta la
celebraciÃ³n del siguiente Congreso. El Presidente representa a la OrganizaciÃ³n en su conjunto.

ARTÃ�CULO 11. SerÃ¡n Vicepresidentes de la OrganizaciÃ³n: con carÃ¡cter nato el representante del paÃs sede de la SecretarÃa General, quien
sustituirÃ¡ al Presidente en caso de ausencia o vacante, y otros dos de paÃses distintos, elegidos por la ComisiÃ³n Directiva en su condiciÃ³n
representativa e institucional, por un perÃodo de cuatro aÃ±os.

Los Vicepresidentes podrÃ¡n sustituir al Presidente en aquellos actos para los que Ã©ste les delegue expresamente su representaciÃ³n.

COMISION DIRECTIVA

ARTÃ�CULO 12. La ComisiÃ³n Directiva estÃ¡ integrada por el Presidente, los tres Vicepresidentes, el Secretario General y un representante y su
suplente de cada uno de los restantes miembros titulares a que se refieren los literales a) y b) del artÃculo 3o.

ARTÃ�CULO 13. Son funciones de la ComisiÃ³n Directiva:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Congreso;

b) Aprobar la Memoria de la SecretarÃa General y las lÃneas generales de los planes bianuales de actividades;

c) Fijar los criterios para el establecimiento de las contribuciones de los miembros, a propuesta del ComitÃ© Permanente;

d) Conocer los presupuestos bianuales de la OrganizaciÃ³n aprobados por el ComitÃ© Permanente;

e) Elegir a los Vicepresidentes electivos a que se refiere el artÃculo 11;

f) Designar al Secretario General, a propuesta del ComitÃ© Permanente, y someterlo a ratificaciÃ³n del Congreso;

g) Proponer al Congreso la creaciÃ³n o supresiÃ³n de Comisiones TÃ©cnicas Permanentes;

h) Someter al Congreso, con su informe, la aprobaciÃ³n de las modificaciones a los Estatutos propuestas por el ComitÃ© Permanente;

i) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la OrganizaciÃ³n que elabore la SecretarÃa General y le proponga el ComitÃ© Permanente;

j) Aprobar la creaciÃ³n de Centros Regionales y Subregionales a propuesta del Secretario General e informe del ComitÃ© Permanente;

k) Aprobar los estatutos del personal de la OrganizaciÃ³n que elabore la SecretarÃa General y le proponga el ComitÃ© Permanente;

l) Ratificar la designaciÃ³n del Vicesecretario General designado por el ComitÃ© Permanente a propuesta del Secretario General;

m) Ejercer las demÃ¡s funciones que le sean encomendadas por el Congreso.

ARTÃ�CULO 14. Los acuerdos de la ComisiÃ³n Directiva se adoptarÃ¡n con arreglo al criterio de ponderaciÃ³n de votos por paÃses, establecido
para el Congreso en el artÃculo 8.1 de los presentes Estatutos.

ARTÃ�CULO 15. La ComisiÃ³n Directiva se reunirÃ¡ cada dos aÃ±os, entre Congreso y Congreso. Para que pueda efectuarse la reuniÃ³n serÃ¡
necesario quÃ³rum simple de la mitad mÃ¡s uno de los miembros en primera convocatoria. En segunda convocatoria, bastarÃ¡ con la asistencia
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de un tercio de sus miembros.

COMITE PERMANENTE

ARTÃ�CULO 16. El ComitÃ© Permanente estarÃ¡ integrado por:

a) El Presidente y los tres Vicepresidentes;

b) Un representante de cada uno de los paÃses miembros. Dicha representaciÃ³n recaerÃ¡ en el organismo miembro que asuma o represente la
responsabilidad mÃ¡xima de la gestiÃ³n de la Seguridad Social;

c)  Cuatro  representantes  de  las  instituciones  miembros  (uno  por  cada  Ã¡rea  regional  a  las  que  se  refiere  el  artÃculo  19  de  estos  Estatutos)
elegidos con ocasiÃ³n de la reuniÃ³n de la ComisiÃ³n Directiva por las instituciones de cada Ã¡rea, por un perÃodo de dos aÃ±os;

d) El Secretario General, con voz pero sin voto.

ARTÃ�CULO 17. Son funciones del ComitÃ© Permanente:

a) Aprobar, conforme a las directrices y criterios generales establecidos por el Congreso, el plan general de actividades de la OrganizaciÃ³n para
un perÃodo bianual, que a este fin le proponga la SecretarÃa General con la colaboraciÃ³n de los ComitÃ©s Regionales. De acuerdo con dicho
plan, le corresponde asÃ mismo aprobar el presupuesto bianual de la OrganizaciÃ³n formulado por la SecretarÃa General, con la colaboraciÃ³n
de los ComitÃ©s Regionales y de la ComisiÃ³n EconÃ³mica.

b) Conocer el desarrollo de los planes anuales de actividades y aprobar los ajustes que se consideren necesarios, asÃ como las adaptaciones
presupuestarias correspondientes, recabando el preceptivo informe de la ComisiÃ³n EconÃ³mica;

c) Aprobar el examen de cuentas y liquidaciÃ³n del presupuesto, y conocer su desarrollo anual en base a los informes de la ComisiÃ³n
EconÃ³mica;

d) Proponer a la ComisiÃ³n Directiva los criterios para el establecimiento de las contribuciones de los miembros;

e) Proponer al Congreso, por medio de la ComisiÃ³n Directiva, las modificaciones de los Estatutos;

f) Proponer a la ComisiÃ³n Directiva, para su aprobaciÃ³n o modificaciÃ³n, los reglamentos de funcionamiento de la OrganizaciÃ³n y los estatutos
de personal, elaborados al efecto por la SecretarÃa General;

g) Elevar informe a la ComisiÃ³n Directiva en relaciÃ³n con las propuestas de la SecretarÃa General sobre creaciÃ³n o supresiÃ³n de centros
regionales y subregionales asÃ como de Comisiones TÃ©cnicas Permanentes. La SecretarÃa General incorporarÃ¡ a sus propuestas, en su caso,
informes de los ComitÃ©s Regionales correspondientes;

h)  Ratificar la admisiÃ³n de nuevos miembros a propuesta del  Secretario General,  y  determinar las cuotas que les corresponda satisfacer,  de
acuerdo con los criterios fijados por la ComisiÃ³n Directiva para el establecimiento de las contribuciones de los miembros. La SecretarÃa General
incorporarÃ¡ a su propuesta, en su caso, el informe del ComitÃ© Regional correspondiente;

i) Proponer a la ComisiÃ³n Directiva la designaciÃ³n del Secretario General;

j) Designar al Vicesecretario General a propuesta del Secretario General;

k) Designar a los miembros de la ComisiÃ³n EconÃ³mica por un perÃodo de cuatro aÃ±os;

l) Ejercer cuantas funciones le delegue la ComisiÃ³n Directiva;

m) Adoptar, cuando las circunstancias lo aconsejen, las decisiones que estime pertinentes para la buena marcha de la OrganizaciÃ³n dando
cuenta, oportunamente, a la ComisiÃ³n Directiva.

ARTÃ�CULO 18. El ComitÃ© Permanente se reunirÃ¡, al menos, una vez al aÃ±o. Para que pueda efectuarse la reuniÃ³n serÃ¡ necesario
quÃ³rum simple de la mitad mÃ¡s uno de los miembros en primera convocatoria. En segunda convocatoria, bastarÃ¡ con la asistencia de un
tercio de sus miembros.

PARTICIPACION DESCENTRALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA OISS.

COMITES REGIONALES. COMISIONES TECNICAS INSTITUCIONALES

ARTÃ�CULO 19.  Para favorecer  la  participaciÃ³n descentralizada de los  miembros de la  OISS podrÃ¡n constituirse por  Ã¡reas ComitÃ©s
Regionales y Comisiones TÃ©cnicas Institucionales.

Las Ã¡reas regionales son cuatro: Cono Sur, Andina, CentroamÃ©rica-Caribe y PaÃses no americanos.

La constituciÃ³n de los ComitÃ©s Regionales y de las Comisiones TÃ©cnicas Institucionales se harÃ¡ por decisiÃ³n mayoritaria de los paÃses del
Ã¡rea, que propondrÃ¡n las reglas de funcionamiento para su aprobaciÃ³n por la ComisiÃ³n Directiva. A fin de asegurar el necesario respeto de
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las mismas a los principios que rigen la OrganizaciÃ³n asÃ como a los criterios y competencias seÃ±alados en estos Estatutos, y muy en
especial, en lo relativo a la efectividad de la participaciÃ³n de los miembros, la ComisiÃ³n Directiva, con informe del ComitÃ©

Permanente,  establecerÃ¡  disposiciones  reglamentarias  de  homogenizaciÃ³n  para  el  funcionamiento  de  estos  Ã³rganos  de  participaciÃ³n
descentralizada.

ARTÃ�CULO 20.  AdemÃ¡s de las  seÃ±aladas por  estos Estatutos en su restante articulado,  serÃ¡n funciones bÃ¡sicas de los  ComitÃ©s
Regionales proponer el proyecto de programaciÃ³n de actividades de la OrganizaciÃ³n en su respectiva Ã¡rea, incluyendo al Centro Regional o
Subregional existentes, al cual deberÃ¡ acomodarse en su formulaciÃ³n el correspondiente proyecto de presupuesto, asÃ como efectuar el
seguimiento y evaluaciÃ³n de los  resultados alcanzados.  A este fin,  los  directores de los  Centros Regionales y Subregionales,  sin  perjuicio  de
constituir la lÃnea ejecutiva de la SecretarÃa General en el Ã¡rea, deberÃ¡n tambiÃ©n rendir resultados de sus actividades al ComitÃ© Regional.
El ejercicio de estas funciones se entenderÃ¡ sin menoscabo del mantenimiento de los principios de unidad que existirÃ¡n en la OrganizaciÃ³n,
que afectan a la aprobaciÃ³n del plan general de actividades, a la unidad de caja o tesoro y al presupuesto.

SECRETARIA GENERAL

ARTÃ�CULO 21. La SecretarÃa General es el Ã³rgano al que corresponde la responsabilidad ejecutiva de la OrganizaciÃ³n y estÃ¡ integrada por
un Secretario General y un Vicesecretario General. TendrÃ¡ a su cargo el desarrollo de las actividades de relaciÃ³n, asistencia, formaciÃ³n,
coordinaciÃ³n, publicaciones, informaciÃ³n, estudios y cuantas otras corresponda ejecutar para el cumplimiento del plan general de actividades
de la OrganizaciÃ³n.

ARTÃ�CULO  22.  El  Secretario  General  serÃ¡  designado  por  la  ComisiÃ³n  Directiva  a  propuesta  del  ComitÃ©  Permanente  y  ratificado  por  el
Congreso. La designaciÃ³n se harÃ¡ por un perÃodo de cuatro aÃ±os.

ARTÃ�CULO 23.  El  Vicesecretario General  serÃ¡ designado por el  ComitÃ© Permanente a propuesta del  Secretario General  y  ratificado por la
ComisiÃ³n Directiva. SustituirÃ¡ al Secretario General en caso de impedimento, ausencia o vacante hasta que dicho motivo cese. La designaciÃ³n
se harÃ¡ por un perÃodo de cuatro aÃ±os.

ARTÃ�CULO 24. El restante personal que preste sus servicios a la OrganizaciÃ³n serÃ¡ designado o contratado por el Secretario General que
podrÃ¡ delegar algunas de sus competencias, conforme a las previsiones que establezca el estatuto de personal.

ARTÃ�CULO 25. Para la vinculaciÃ³n de la SecretarÃa General con los miembros de la OrganizaciÃ³n podrÃ¡n existir:

a) Centros Regionales y Subregionales creados por la ComisiÃ³n Directiva a propuesta de la SecretarÃa General e informe del ComitÃ©
Permanente. La SecretarÃa General incorporarÃ¡ a sus propuestas, en su caso, el informe de los ComitÃ©s Regionales correspondientes. Estos
centros desarrollarÃ¡n principalmente la programaciÃ³n de actividades del Ã¡rea correspondiente, de acuerdo con el plan general de actividades
de la OrganizaciÃ³n y con sujeciÃ³n a los principios de unidad funcional, ejecutiva, presupuestaria y de caja o tesoro observados por la OISS;

b) Delegaciones nacionales designadas por el Secretario General e informe, en su caso, del ComitÃ© Regional correspondiente.

ARTÃ�CULO 26. La sede de la SecretarÃa General, de conformidad con el Convenio de Sede, Privilegios e Inmunidades suscrito por el Gobierno
EspaÃ±ol  y  la  OrganizaciÃ³n,  es  Madrid,  EspaÃ±a.  La  modificaciÃ³n  de la  sede serÃ¡  competencia  del  Congreso a  propuesta  de la  ComisiÃ³n
Directiva.

REGIMEN ECONOMICO

LA COMISIÃ�N ECONOMICA

ARTÃ�CULO  27.  Con  aplicaciÃ³n  de  los  criterios  de  transparencia,  eficacia  y  eficiencia  los  gastos  de  la  OrganizaciÃ³n  se  ajustarÃ¡n  a  un
presupuesto elaborado por la SecretarÃa General con la colaboraciÃ³n de la ComisiÃ³n EconÃ³mica y, en su caso, de los ComitÃ©s Regionales.
Los ingresos estarÃ¡n constituidos por las cuotas de los miembros, subvenciones y otros recursos que le sean atribuidos.

La aprobaciÃ³n del presupuesto, que serÃ¡ formulado por un perÃodo bianual, asÃ como su liquidaciÃ³n, corresponde al ComitÃ© Permanente.

ARTÃ�CULO 28. Las transferencias para el ajuste del presupuesto en cada ejercicio, deberÃ¡n ser aprobadas por el ComitÃ© Permanente, a
propuesta de la SecretarÃa General e informe de la ComisiÃ³n EconÃ³mica.

ARTÃ�CULO 29. Las Ã³rdenes de pago para el normal funcionamiento de la OrganizaciÃ³n deberÃ¡n ser emitidas por la SecretarÃa General y
fiscalizadas por el  tÃ©cnico designado por la ComisiÃ³n EconÃ³mica y dependiente de ella.  Con el  objeto de agilizar el  funcionamiento de los
Centros Regionales, Subregionales y Delegaciones nacionales se podrÃ¡ prever la emisiÃ³n de Ã³rdenes de pago por las direcciones respectivas,
conforme a las instrucciones de la SecretarÃa General, sin que ello obste a que todo movimiento de fondos que tenga lugar en la OrganizaciÃ³n
sea objeto de fiscalizaciÃ³n.

En el caso que la fiscalizaciÃ³n fuera negativa, se suspenderÃ¡ el gasto. No obstante, el Secretario General podrÃ¡ resolver en forma fundada,
sobre la realizaciÃ³n del pago correspondiente, dando cuenta a la ComisiÃ³n EconÃ³mica.

ARTÃ�CULO 30. Los gastos que demanden el desarrollo de los congresos, reuniones, seminarios, etc., serÃ¡n convenidos entre la OrganizaciÃ³n



Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 480 de 1998 6 EVA - Gestor Normativo

y el paÃs respectivo.

ARTÃ�CULO 31. La ComisiÃ³n EconÃ³mica es el Ã³rgano tÃ©cnico de la OrganizaciÃ³n encargado de la fiscalizaciÃ³n del movimiento de fondos y
de la ejecuciÃ³n presupuestaria, para lo cual designarÃ¡ un tÃ©cnico dependiente de la propia ComisiÃ³n EconÃ³mica. ColaborarÃ¡ en la
elaboraciÃ³n de los proyectos de presupuestos de ingresos y gastos, y efectuarÃ¡ la revisiÃ³n del desarrollo presupuestario y del examen de las
cuentas, de cuyo resultado harÃ¡ las recomendaciones pertinentes al ComitÃ© Permanente.

La ComisiÃ³n EconÃ³mica informarÃ¡, anualmente, al ComitÃ© Permanente de la situaciÃ³n concreta de cada miembro de la organizaciÃ³n, con
respecto del cumplimiento de sus obligaciones econÃ³micas, a los efectos previstos en el artÃculo siguiente, proponiendo en su caso, a iniciativa
de la SecretarÃa General, las medidas pertinentes para la correcciÃ³n de posibles incumplimientos.

La ComisiÃ³n EconÃ³mica estarÃ¡ integrada por tres miembros designados por el ComitÃ© Permanente.

ARTÃ�CULO 32. Las cuotas de los miembros deben ser satisfechas dentro del primer cuatrimestre del ejercicio. El hecho de no estar al dÃa en el
pago de las cuotas suspende el ejercicio de los derechos de los miembros.

COMISIONES TECNICAS PERMANENTES

COMISIONES TECNICAS INSTITUCIONALES

ARTÃ�CULO 33. Las Comisiones TÃ©cnicas Permanentes con alcance general y las Comisiones TÃ©cnicas Institucionales con carÃ¡cter regional,
constituyen los Ã³rganos tÃ©cnicos especializados a los que corresponde efectuar el anÃ¡lisis, estudio y debate de las distintas cuestiones
tÃ©cnicas que interesan a la OrganizaciÃ³n, para el cumplimiento de las funciones que, en este orden tÃ©cnico, se seÃ±alan en el artÃculo 2o.
Unas y otras coordinarÃ¡n sus actuaciones, en un esquema funcional que propicie la participaciÃ³n mÃ¡s amplia y efectiva de los miembros de la
OISS.

El suscrito Jefe de la Oficina JurÃdica del Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducciÃ³n es fiel fotocopia del texto certificado de los "Estatutos de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de Seguridad Social",
adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este, Uruguay, del siete (7) al ocho (8) de diciembre
de mil novecientos noventa y cinco (1995).

Dada en Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., a los diecisiete (17) dÃas del mes de marzo de mil novecientos noventa y siete (1997).

HÃ©ctor Adolfo Sintura Varela,

Jefe Oficina JurÃdica.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÃ�BLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., 20 de diciembre de 1996

Aprobado. SomÃ©tase a la consideraciÃ³n del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo). ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) MARÃ�A EMMA MEJÃ�A VÃ�LEZ.

DECRETA:

ARTÃ�CULO  1o.  ApruÃ©banse  los  "Estatutos  de  la  OrganizaciÃ³n  Iberoamericana  de  Seguridad  Social",  adoptados  por  el  XI  Congreso
Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este, Uruguay, del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y
cinco (1995).

ARTÃ�CULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 1o. de la Ley 7a. de 1944, los "Estatutos de la OrganizaciÃ³n Iberoamericana de
Seguridad Social", adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este, Uruguay, del siete (7) al ocho
(8) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), que por el artÃculo 1o. de esta ley se aprueban, obligarÃ¡n al paÃs a partir de la
fecha en que se perfeccione el vÃnculo internacional respecto de los mismos.

ARTÃ�CULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

 El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,

FABIO VALENCIA COSSIO.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1998/ley_0480_1998.html/t_blank#1
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El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

EMILIO MARTÃ�NEZ ROSALES.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNÃ�QUESE Y PUBLÃ�QUESE.

EjecÃºtese previa revisiÃ³n de la Corte Constitucional, conforme al artÃculo 241-10 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

Dada en Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., a 3 de noviembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÃ�NDEZ DE SOTO.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

HERNANDO YEPES ARCILA.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial No. 43.423, de noviembre 06 de 1998
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